
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), dos (2) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso       : VERBAL   

Demandante :  ALFONSO DURAN VILLAREAL 

Demandado :  NELVI RAMOS RODRIGUEZ  

Radicado :  2022-404 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante y previo a decretar la me-

dida cautelar solicitada, préstese debidamente caución en la suma de SIETE MILLO-

NES SEISCIENTOS MIL PESOS ($7.600.000) M/CTE, para ser presentada dentro del tér-

mino de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de tener 

por desistida la cautela, conforme lo ordenado en el artículo 384 Núm. 7º del CGP. 

Por su parte, vista la notificación realizada por la parte demandante a la parte de-

mandada, advierte esta agencia judicial que la misma no cumple con los requisitos 

establecidos artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, como quiera que no aporta constan-

cia de acuse de recibo o cualquier otro medio que permita constatar el acceso del 

destinatario al mensaje de notificación, pues solo allego constancia de envió del 

mismo, por lo que el despacho no tiene en cuenta dicha notificación.   

Finalmente, vista la renuncia al poder allegada por el profesional del derecho RAMIRO 

LAISECA CARDOZO, el Juzgado acepta la RENUNCIA al poder que le fuera otorgado, 

advirtiéndole que el mismo tiene efectos cinco días después de presentado el me-

morial en el correo institucional del juzgado, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NSP  


